
ZEPPA 
E 
LaIRAIIM HONORA le 

NES 

PUGAMINOotemeto 1° de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOULI,20 

SU DESPACHO .-  

De mi mis atenta conaideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 1/S'UNAN/A-- 

que este b.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Sexta Sesión Ordina-

ria realizada el die 29 de Julio del ctilleano s al considerar sil Upa 

diente:C-56-88 COOPENATIVA DI SEilV.PDULICOS Y ASISTENCIALES Y 10V. 

DE PIULJN LIDA.solicita aprobación tarifo básica Jubio/88.- 

Sancionándose la siguiente: 

OnD1NAN2A:  

n.:T1CULD 1°- Autorizase a la CJOPEAATIVA Ot StialCIOS PUBLICCS,m-- 
  ASISTENCIALES Y VIVIENDA DE PINZUN LIMITADA,e incre-
mentar el costo de la tarifa básica de electricidad o correspondion-
te al mes de Jubio de 19SS,segón el cuadro tarifario obrante e fe. 
1 del presente expediente.- 

SAlCtILL) 2°- n los importes establecidos en ceda ectuación queda-- 
  incluido el adicional que corresponda por aplicación-
de las Leyes Nacionales y Provinciales y/o las que en el futuro --
graven la comercialización de la energía eléctrica.- 

AslICULJ 3°- -omunrquese al Departamento tjecutivo a sus efectos.- 

Lago propicia la oportunidad puro sg 

ludurlo atentamente.- 

02DENANZA N° 1936/88.- 

7. 

retA:

MARCONATO OS  
55555 TAPIO 

COSMO Dale/AAP/ft 
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